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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 5 DE MARZO DE  2014.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día cinco de marzo de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de febrero de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.
A.- I.- Desestimar (denegando aprobación) el conjunto de documentos denominado “Modificado nº 1” del Proyecto de Urbanización del Sector Único del Área de Reparto de Villa Román-IV del vigente PGOU de Cuenca (versión Octubre 2011), motivando tal denegación de aprobación en los argumentos, datos y propuestas que se contienen en los dos informes antes transcritos, emitidos por el Sr. Jefe del Servicio Municipal de Infraestructuras y por el Sr. Jefe del Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
II.- Requerir expresamente al agente urbanizador del referido ámbito, la mercantil “Promociones González, S.A.”, para que, en el plazo máximo de tres meses, de conformidad con el transcrito informe técnico del Sr. Jefe del Servicio Municipal de Infraestructuras, presente el correspondiente “Modificado” del Proyecto de Urbanización de este Sector Único del Área de Reparto de Villa Román-IV del vigente PGOU de Cuenca, que debe resultar acorde con la Modificación nº 2 del respectivo Plan Parcial aprobada en Sesión Plenaria de este Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de fecha de 31 de Enero de 2014 y cumplir todos los condicionantes técnicos derivados de los informes obrantes en el expediente, siendo ello (la necesidad de ajuste con el citado instrumento de planeamiento urbanístico y de cumplimiento de los requisitos expresados por los Técnicos Municipales informantes) motivación de este punto del presente acuerdo a los efectos de los arts. 54, 89 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- Aceptar la propuesta resultante del acuerdo de incoación del procedimiento e imponer una sanción de 2.100 euros a Dª. María Begoña Ramos Rodríguez, como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Fray Luis de León nº 12, bajo, de Cuenca.  
B).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a Dª. Mihaela Denisa Ignat, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción leve ( puesto que, según el Acta citada, resulta excedido entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado del mencionado establecimiento, siendo éste hasta las 01:30 horas y encontrándose abierto al público a las 02:27 horas del día 14 de febrero de 2014), tipificada en el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, por lo que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, pudiendo acarrear una sanción de hasta 300 euros.

     La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 euros.
C).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil “El Calderón de Cuenca 2005, S.L.”, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que, según el Acta citada, resulta excedido en más de 60 minutos el horario máximo de funcionamiento autorizado del mencionado establecimiento), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior; concretamente, propone una sanción de 2.100 euros.

D).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Aristeo Martínez Rubio, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunto responsable de una infracción leve ( puesto que, según el Acta citada, resulta excedido entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado del mencionado establecimiento, siendo éste hasta las 04:00 horas y encontrándose abierto al público a las 04:55 horas del día 16 de febrero de 2014), tipificada en el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, por lo que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, pudiendo acarrear una sanción de hasta 300 euros.

     La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 euros.
E).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Hugo Martínez Roldán, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunto responsable de una infracción grave (puesto que, según el Acta citada, resulta excedido en más de 60 minutos el horario máximo de funcionamiento autorizado del mencionado establecimiento), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior; concretamente, propone una sanción de 2.100 euros.

F).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a Dª. Mihaela Denisa Ignat, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción leve ( puesto que, según el Acta citada, resulta excedido entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado del mencionado establecimiento, siendo éste hasta las 04:00 horas, por ser noche de sábado a domingo, y encontrándose abierto al público a las 04:45 horas del día 14 de febrero de 2014), tipificada en el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, por lo que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, pudiendo acarrear una sanción de hasta 300 euros.

     La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 euros.
G).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la entidad “Fonta, C.B.”, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que, según el Acta citada, resulta excedido en más de 60 minutos el horario máximo de funcionamiento autorizado del mencionado establecimiento), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior; concretamente, propone una sanción de 2.100 euros.

H).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. José Manuel Alarcón Mayordomo, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunto responsable de una infracción grave (puesto que, según el Acta citada, resulta excedido en más de 60 minutos el horario máximo de funcionamiento autorizado del mencionado establecimiento), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior; concretamente, propone una sanción de 2.100 euros.

I).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la entidad “Fonta, C.B.”, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que, según el Acta citada, resulta excedido en más de 60 minutos el horario máximo de funcionamiento autorizado del mencionado establecimiento), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior; concretamente, propone una sanción de 2.100 euros.

J).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil “Maluam 2000, S.L.”, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que, según el Acta citada, resulta excedido en más de 60 minutos el horario máximo de funcionamiento autorizado del mencionado establecimiento), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior; concretamente, propone una sanción de 2.100 euros.

K).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil “Torrejoncillos Urbanos, S.L.”, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que, según el Acta citada, resulta excedido en más de 60 minutos el horario máximo de funcionamiento autorizado del mencionado establecimiento), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior; concretamente, propone una sanción de 2.100 euros.

2.3.- ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS, OBRAS Y MOVILIDAD.
A).- Aprobar la encomienda de gestión a “Empresa Pública Aguas de Cuenca, S.A.” de las actuaciones precisas relativas a la obra denominada “Obras complementarias de cierre del anillo de la red de abastecimiento del Barrio de Tiradores Bajos G (hoy Calle de la Trashumancia) de Cuenca", por un importe de 22.434,16 €.
B).- Aprobar la encomienda de gestión a “Empresa Pública Aguas de Cuenca, S.A.” de todas las obras necesarias a realizar en la Calle Licenciado Baltasar Porreño, tras la detección de problemas en el pavimento y en las instalaciones de saneamiento. 
C).- Formular solicitud al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, pidiendo que sea esta Entidad la que promueva y ejecute las obras necesarias de ajardinamiento, nueva pavimentación y sustitución de redes existentes, del Jardín de El Salvador, situado entre las Calles Solera, Caballeros, Cesáreo Olivares y Capellán Moreno, del Casco Antiguo de esta Ciudad de Cuenca.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Adjudicar la redacción de proyecto, la dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud de la obra “Muro de contención y reposición del pavimento de la Calle Cerro Socorro (Tiradores Bajos)”, a favor de la entidad “Trébol 5 Servicios de Ingeniería y Arquitectura, S.L.”, por un importe de 2.420,00 € (I.V.A incluido). 

SEGUNDO.- Nombrar como Director Técnico de las obras y Coordinador de Seguridad y Salud a D. Eduardo Rubio Huertas, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, colegiado nº 10.761 y D.N.I. nº 6.243.393-C.
TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220140000353 AD.

CUARTO.- Personal: Será por cuenta de la entidad adjudicataria, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.
 
B).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Conforme al informe de la Tesorera Municipal.
TERCERO.- Adjudicar dentro del expediente de contratación de una o varias operaciones de crédito por importe total de 9.125.577,17 euros, admitiéndose ofertas parciales de importe mínimo de 500.000 euros, un lote nº 2 a favor de la entidad Banco de Castilla La Mancha, S.A., en la cantidad de 4.500.000 euros. 

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 7 de Marzo del 2.014.

C).- Declarar desierta, por falta de licitadores, la adjudicación del importe restante cifrado en 3.125.577,17 euros, respecto del expediente de contratación de una o varias operaciones de crédito por importe total de 9.125.577,17 euros, admitiéndose ofertas parciales de importe mínimo de 500.000 euros.  
                

D).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del Servicio técnico-jurídico de apoyo al funcionamiento de la Administración en la inspección tributaria y de recaudación en vía ejecutiva del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 60.500 euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 12 de Febrero del 2014, documento contable 220140000223 RC y partida presupuestaria 9320 22706.

 CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.

4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Adjudicar a “Ayuntamiento de Cuenca, Maderas, S.A.”, el referido aprovechamiento extraordinario de pinos, procedentes de claras y clareos de repoblaciones, señalado por el Servicio de Medio Natural en Cuenca de la Consejería de Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en oficio de fecha 13 de Febrero de 2014 dirigido a este Excmo. Ayuntamiento, a realizar en el Monte de Utilidad Pública. nº 106 “Los Palancares y Agregados”, en una superficie de 89 Has, en los tramos 3ª-B-II y 3ª-B-III, con una tasación de 10.680.-€, IVA excluido, para su comercialización. 

B).- Aceptar la referida petición y, en consecuencia, adjudicar a “Ayuntamiento de Cuenca, Maderas, S.A.”, los siguientes aprovechamientos de maderas correspondientes al presente año, con expresión de emplazamientos, lotes, volúmenes y cuantías dinerarias calculadas conforme a retasación aprobada por esta misma Junta de Gobierno Local en Sesión de fecha 12 de Febrero de 2014:

	Nº 121 del C.U.P
	Sierra de Cuenca, lote 1º
	1341 m3
	28.965,60.-€

	Nº 106 del C.U.P
	Los Palancares, lote 4º
	957 m3
	16.843,20.-€

	Nº 111 del C.U.P
	Fuencaliente, lote 1º (único)
	671 m3
	12.346.40.-€

	Nº 120 del C.U.P
	  Sierra Canales, lote 1º (único)
	1359 m3
	29.354,40.-€


5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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